
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE FINANZAS

DECRETO N°

MAT. APRUEBA GIRO DE DINERO

LAJA, marzo 27 del 2013

VISTOS:

1.- Memo N° 24 del Sr. Patricio Lastra Mieres, Jefe de Adm. y Finanzas del Daem
2.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 69 de fecha 27/03/2013
3.- Decreto N° 4.227 del 28/11/2012, que aprueba presupuesto en educación
Municipal año 2013
4.- Decreto N° 4.223 de fecha 27 de noviembre del 2012, que aprueba PADEM2013
5.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- AUTORÍCESE girar por única vez la suma de $ 53.460 a nombre del Sr. Patricio
Lastra Mieres, Jefe de Administración y Finanzas del Daem, para compra de Seguro
Obligatorio de vehículos del Depto. de Educación que se indican:

TIPO DE
VEHÍCULO

CAMIONETA
STATION WAGÓN
MINIBUS
CARRO DE
ARRASTRE

CAMIONETA
CAMIONETA

MARCA
TOYOTA
HYUNDAI
HYUNDAI

RUDEL

NISSAN
KIA

MODELO
HILUXDLX2.4D/C
NEWH1 GLSTCI2.5
NEWH1 GLSTCI2.5

EMBARCACIONES

TERRANOAXD/C
FRONTIER D/C 2,5

PLACA
PATENTE

RN- 791 5-1
BP FC - 25-4
BTRD-14-2

VOC 334-4

DLLR-31-4
DW VK 23-6
TOTAL

VALOR
SEGURO

8.990
5.990
17.000

3.500

8.990
8.990
53.460

2.- RÍNDASE cuenta del gasto dentro de un plazo de 5 días.

3.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente decreto a cuentas complementarias
11403 "Anticipos a rendir cuenta" del Sistema Contable General del Depto. de
Educación.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

TARCIA
'ARIA MUNICIPAL (S)

ÍBUCION:/.

ALBORNOZ-
LCALDE

Control Interno
Daem (2)
Archivo SSMM/


